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Córdoba, 27 de septiembre de 2017.

VISTO:
Lo dispuesto por la Ordenanza N° 7/2015 del H. Consejo Superior;

Y CONSIDERANDO:
Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su
plan de estudios;

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°.- Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

Nota: 3201795

Documento Nacionalidad F. Nacim. Ing F. Ingreso F. EgresoApellido y nombres

Carrera: 501 Odontología

Título: 964 Odontóloga

ECHAZU HIGA, MARÍA FLORENCIA DNI: 32805624 argentina 22/10/1987 200612/12/200525/09/2017

Título: 964 Odontólogo

COTADO, FEDERICO GUILLERMO DNI: 27173340 argentina 21/03/1979 201007/12/200912/09/2017

Cantidad: 2

Artículo 2°.- Comuniqúese al rectorado y archívese.

Resolución N°: 609/i
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